
¡La ley prohíbe que la Oficina del Censo 
comparta los datos del Censo con 
cualquier otra agencia hasta 72 años 
después de que se recopilen dichos 

datos!

¡Los datos se recopilan en una base 
de datos fuera de línea y una vez 
que se reciben, ya no se pueden 
aceder a través del internet!

¡Hazte Contar!


